
SECRETARÍA. Montería, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra suspendido en 

espera de un trámite administrativo de la ORIP, en relación a una aclaración de linderos 

del inmueble a expropiar. Del mismo modo, se requiere corregir el nombre del 

demandado en el auto de fecha 22 de noviembre de 2021, al existir una nota 

devolutiva de la ORIP.   Provea. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
Montería, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: Demanda verbal de expropiación por causa de utilidad pública e interés social 
de MUNICIPIO DE MONTERIA NIT 800.096.734-1 Contra FELIPE HAWASLY DEAN C.C. 
N° 2.778.341. RAD. 2019 – 00380. 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho examinó que en el auto 
de fecha 22 de noviembre de 2021 el nombre del demandado no fue escrito en debida 
forma: 
 

 
En razón a ello, procede este despacho a CORREGIR el auto proferido el día 22 de 
noviembre de 2021 y a REQUERIR a la oficina de registro de instrumentos públicos de la 
ciudad de Montería, teniendo en cuenta la siguiente nota devolutiva: 
 
 
 



 
 
En esa nota devolutiva también dice que: 
 
No se aportó la información completa del predio solicitado. 
 
Y se debe aclarar que el folio con matrícula inmobiliaria N° 140 – 163789 de la ORIP de 
esta localidad, no se encuentra en estado cerrado SINO BLOQUEADO, por venirse 
adelantando actuación administrativa con la finalidad de establecer la real situación jurídica 
del citado bien. 
 
 
Sin embargo, no es menos cierto que se trata de un proceso de expropiación, en donde al 
parecer, no hay claridad ni en sus linderos, ni en su naturaleza juridica, situaciones 
que ameritan requerir a dicha oficina para que informe la situación actual de dicho 
procedimiento y el tiempo aproximado que tardará en aclararse los linderos del bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria N° 140 – 163789 de la ORIP de esta 
localidad.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que ha sido imposible expedir el certificado especial 
de pertenencia para verificar la naturaleza de dicho bien así: 
 



 
Por lo que se concederá un término de diez días para dar respuesta. En mérito de lo 
expuesto, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el auto proferido con fecha 22 de noviembre de 2021, ordenando 

oficiar nuevamente por secretaria, conforme a las ordenes dadas en la parte resolutiva 

del citado auto, y aclarando que: 

 

El nombre del demandado: FELIPE HAWASLY DEAN C.C. N° 2.778.341. 

 
El folio con matrícula inmobiliaria N° 140 – 163789 de la ORIP de esta localidad, no se 
encuentra en estado cerrado SINO BLOQUEADO, por venirse adelantando actuación 
administrativa con la finalidad de establecer la real situación jurídica del citado bien. 
 
En el oficio se debe adosar la información completa del predio solicitado, traída con la 
demanda. 
 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad de 
Montería, indicando que se trata de un proceso de expropiación, en donde al parecer, no 
hay claridad ni en sus linderos, ni en su naturaleza jurídica. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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